

NOTA: (SOLO SE IMPRIME Y FIRMA)     
MODELO DE CONTRATO
CONTRATO ABIERTO PARA LA ADQUISICIÓN DE _________________________________________________ QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL MUNICIPIO DE LOS CABOS; MISMO QUE ES REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA C. PRESIDENTE MUNICIPAL ______________________________, __________________________________, EL OFICIAL MAYOR MUNICIPAL _______________________, ____________________, Y EL NOMBRE Y CARGO DEL DIRECTOR SOLICITANTE ________________________ TODOS ELLOS DEL H.XIII AYUNTAMIENTO DE LOS CABOS B.C.S  A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL MUNICIPIO”, Y POR OTRA PARTE LA PERSONA MORAL/FÍSICA DENOMINADA _____________________________ REPRESENTADA POR EL C. ____________________________, EN SU CARÁCTER DE _______________________, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PROVEEDOR”, ASÍ MISMO CUANDO ACTÚEN CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ COMO A “LAS PARTES”, MISMAS QUE SE SUJETAN AL TENOR DE LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES
I.- DE “EL MUNICIPIO”
1.1 SER UNA PERSONA MORAL DE DERECHO PÚBLICO, CON PERSONALIDAD JURÍDICA, PATRIMONIO PROPIO Y LIBRE ADMINISTRACIÓN DE SU HACIENDA PÚBLICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 115 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 117 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, 51 FRACCIÓN IV INCISO A), 53 FRACCIÓN XIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL GOBIERNO MUNICIPAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, 25 FRACCIÓN I, 26, 27 Y 28 DEL CÓDIGO CIVIL VIGENTE DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, 39 FRACCIÓN IV INCISO A), 40,  DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE LOS CABOS, BAJA CALIFORNIA SUR, 1, 18, 19 FRACCIÓN XI DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE LOS CABOS, BAJA CALIFORNIA SUR, Y QUE CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.
1.2 QUE QUIENES EN ESTE ACTO LO REPRESENTAN, ACREDITAN SU PERSONALIDAD CONFORME A LO SIGUIENTE: LA C. PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. XIII AYUNTAMIENTO DE LOS CABOS, BAJA CALIFORNIA SUR, MEDIANTE LA DECLARATORIA DE VALIDEZ DE ELECCIÓN Y CONSTANCIA DE MAYORÍA DE LA PLANILLA ELECTA PARA INTEGRAR EL AYUNTAMIENTO DE LOS CABOS, BAJA CALIFORNIA SUR, DE FECHA 05 DE JULIO DEL 2018, EXPEDIDA POR EL COMITÉ ELECTORAL MUNICIPAL DE LOS CABOS Y CON EL ACTA DE SESIÓN DE INSTALACIÓN DEL HONORABLE XIII AYUNTAMIENTO DE LOS CABOS, BAJA CALIFORNIA SUR, DE FECHA 28 DE SEPTIEMBRE DEL 2018. LA C. OFICIAL MAYOR MEDIANTE NOMBRAMIENTO EXPEDIDO POR LA C. PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H XIII AYUNTAMIENTO DE LOS CABOS, TAL COMO SE HACE CONSTAR EN EL ACTA NO. 21 ACUERDO NO. 099 CORRESPONDIENTE A LA DECIMA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA PERMANENTE DE CABILDO, CELEBRADA EL DÍA 29 Y 31 DE MAYO DEL 2019 Y EL C._____ (CARGO DEL DIRECTOR SOLICITANTE)____________, MEDIANTE EL NOMBRAMIENTO OTORGADO  EN EL ___________________ CORRESPONDIENTE A________________, CELEBRADA EL DÍA _________________________. CUYAS FACULTADES SE ENCUENTRAN CONTENIDAS EN EL ARTÍCULO ____________________  DE LA LEY ORGÁNICA DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE B.C.S.; ARTÍCULO _________________ DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE LOS CABOS, B.C.S.; Y EN EL ARTÍCULO 9º DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA OFICIALÍA MAYOR.

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, SE PRECISA QUE SUSCRIBEN EL PRESENTE DOCUMENTO  LA C. PRESIDENTE MUNICIPAL  Y LA C. OFICIAL MAYOR MUNICIPAL COMO RESPONSABLE DE LA CONTRATACIÓN Y ______(EL NOMBRE DEL ÁREA)_______,COMO ÁREA SOLICITANTE
1.3 QUE SU DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES ES EL UBICADO EN BOULEVARD MIJARES NÚMERO 1413, ENTRE CALLE ZARAGOZA Y MANUEL DOBLADO, C.P. 23400, COLONIA CENTRO, EN SAN JOSÉ DEL CABO, BAJA CALIFORNIA SUR.
1.4 QUE FISCALMENTE CUENTA CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CON NÚMERO DE CÉDULA  MCB980406-J9A.

1.5 QUE SE ATIENDE LA SOLICITUD REALIZADA POR ______________________ PRESENTADA MEDIANTE EL OFICIO Nº ____________ DE FECHAS _____________________, EN EL CUAL SOLICITA LA ADQUISICIÓN DE ________________________________________________.
1.6 QUE LOS RECURSOS CON QUE SE CUBRIRÁ EL COSTO DE LAS BIENES, MOTIVO DE ESTE CONTRATO, SON RECURSOS ________________ DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2021,  Y QUE SE ENCUENTRAN EN LA PARTIDA CONTABLE ASIGNADA NÚMERO ___________________________.

1.7 QUE EL CONTRATO SE ADJUDICÓ A “EL PROVEEDOR”, MEDIANTE PROCEDIMIENTO _______________________, SEGÚN LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS DEL ____________ DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, PROCEDIMIENTO DE ____________________ NUMERO ______________________ CORRESPONDIENTE A LA “_______________________________”, DE FECHA DE FALLO DE ____________________________.
II.- DECLARA  “EL PROVEEDOR”

PERSONA MORAL:
II.1   QUE ES UNA SOCIEDAD DENOMINADA ___________________, LEGALMENTE CONSTITUIDA DE ACUERDO A LAS LEYES DE LA REPÚBLICA MEXICANA COMO SE DESPRENDE DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ________ VOLUMEN __________, OTORGADA ANTE LA FÉ DEL ______________________ DE LA CIUDAD DE _____________, INSCRITA EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO BAJO EL NUMERO  _____________ EL DÍA ________________________, DOCUMENTO QUE SE AGREGA EN COPIA FOTOSTÁTICA SIMPLE AL PRESENTE CONTRATO.
II.2 QUE EN ESTE ACTO, ES REPRESENTADO PARA LA FIRMA POR EL. ________________________________________ EN SU CALIDAD DE __________________ ACREDITA SU PERSONALIDAD CON LA ESCRITURA PÚBLICA No: ___________________ DE FECHA_________________ OTORGADA ANTE LA FE DEL _______________________ DE LA CIUDAD DE_______________ GOZANDO DE LOS PODERES Y FACULTADES PARA REPRESENTAR LEGALMENTE A LA EMPRESA___________________________________.

II.3 QUE PARA LA FIRMA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, EL REPRESENTANTE LEGAL C. ___________________________________ SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL PARA VOTAR, EXPEDIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, CON CLAVE DE ELECTOR _____________________________ DOCUMENTO QUE SE AGREGA EN COPIA FOTOSTÁTICA SIMPLE AL PRESENTE CONTRATO.

II.4 QUE SU ACTIVIDAD PRINCIPAL ES LA __________________________________________________________________________________, Y CUENTA CON LA ORGANIZACIÓN, EXPERIENCIA, RELACIONES, RECURSOS FINANCIEROS Y HUMANOS PARA LLEVAR A CABO EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

II.5  QUE SEÑALA SU DOMICILIO FISCAL PARA OÍR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES, AUN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, ASÍ COMO PARA  TODOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, EL UBICADO EN __________________________________, CORREO ELECTRÓNICO________________________.

II.6  QUE CONOCE TODOS LOS DERECHOS, OBLIGACIONES Y LINEAMIENTOS QUE CONTEMPLA LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, DECLARANDO TAMBIÉN QUE NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE SEÑALA EL ARTÍCULO 61 DE LA CITADA LEY.

II.7 
QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, LO QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 
II.8 QUE ESTÁ DEBIDAMENTE REGISTRADO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DEL AYUNTAMIENTO DE LOS CABOS, B.C.S., DONDE SE ENCUENTRA LA DOCUMENTACIÓN QUE ASÍ LO ACREDITA.
II.9 QUE NO PODRÁ CEDER A TERCEROS LAS OBLIGACIONES QUE ADQUIERE CON LA ACEPTACIÓN DE LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN ESTA CONTRATACIÓN, SALVO LOS DERECHOS DE COBRO ATENDIENDO LO QUE PARA TAL EFECTO CONSIDERA LA LAAYSEBCS.
II.10 ASUME LA RESPONSABILIDAD COMO PATRÓN SOBRE EL PERSONAL A SU CARGO, DESLINDANDO A “EL CONTRATANTE” RESPECTO DE CUALQUIER RECLAMO QUE SE PRETENDIERA REALIZAR EN SU CONTRA. ASUME LA RESPONSABILIDAD POR DAÑOS Y/O PERJUICIOS QUE PUDIERAN AFECTAR A TERCEROS DURANTE EL TRASLADO Y HASTA LA ENTREGA DE BIENES Y/O SERVICIOS MOTIVO DE ESTA CONTRATACIÓN.
II.11 QUE CONOCE TODOS LOS DERECHOS, OBLIGACIONES Y LINEAMIENTOS QUE CONTEMPLA LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR.
PERSONA FÍSICA:
II.1 _________________________________ MANIFESTÓ SER PERSONA FÍSICA, DE NACIONALIDAD MEXICANA, MAYOR DE EDAD Y CON LA CAPACIDAD FÍSICA Y LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO. 
II.2 QUE ES UNA PERSONA DEBIDAMENTE REGISTRADA Y CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, QUE CUENTA CON EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES _________________________ DOCUMENTO QUE SE AGREGA EN COPIA FOTOSTÁTICA SIMPLE AL PRESENTE CONTRATO.
II.3 QUE PARA LA FIRMA DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFÍA, EXPEDIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, CON CLAVE DE ELECTOR ________________________, DOCUMENTO QUE SE AGREGA EN COPIA FOTOSTÁTICA SIMPLE AL PRESENTE CONTRATO.
II.4 QUE PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA SU DOMICILIO FISCAL PARA OÍR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES EL UBICADO EN ______________________________________________________, CORREO ELECTRÓNICO: ______________________________, NÚMERO TELEFÓNICO: _________________.
II.5 QUE SU ACTIVIDAD PRINCIPAL ES _______________________________________________________________________________________ Y CUENTA CON LA ORGANIZACIÓN, EXPERIENCIA, RELACIONES, RECURSOS FINANCIEROS Y HUMANOS PARA LLEVAR A CABO EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.
II.6  QUE CONOCE Y ACEPTA TODOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE CONTEMPLA LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, ASÍ MISMO QUE NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE SEÑALA EL ARTICULO 61 DE LA LEY ANTES INVOCADA.

II.7 QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES Y TIENE CAPACIDAD JURÍDICA PARA CONTRATAR, REÚNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS PARA OBLIGARSE CON EL OBJETO DE ESTE CONTRATO.

III.- DE “LAS PARTES”

III.1  QUE ES SU VOLUNTAD EL CELEBRAR EL PRESENTE INSTRUMENTO, SIN QUE PARA ELLO HUBIERE EXISTIDO ERROR, DOLO, VIOLENCIA, MALA FE O CUALQUIER OTRO VICIO DE CONSENTIMIENTO.
III.2  QUE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD Y EXISTENCIA JURÍDICA CON QUE COMPARECEN.
EN VIRTUD DE LO ANTERIOR SE ESTABLECEN Y ESTIPULAN LAS SIGUIENTE:

C L Á U S U L A S

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO.

“EL MUNICIPIO” ENCOMIENDA A “EL PROVEEDOR”  EL CONTRATO ABIERTO PARA LA ___________________________________________, SOLICITADO POR LA _________________________________, Y ESTE SE OBLIGA A REALIZARLOS HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN , ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO EN ESTE CONTRATO Y DE ACUERDO A COMO SE RELACIONAN Y SE DESCRIBEN DE FORMA DETALLADA., INDICANDO UNIDADES DE MEDIDA, PRECIOS UNITARIOS Y COSTOS TOTALES, SEGÚN LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN LA PROPUESTA PRESENTADA POR “EL PROVEEDOR”, SALVO AQUELLOS CASOS DONDE LOS PRODUCTOS PRESENTARAN UNA VARIACIÓN O LOS NO INCLUIDOS EN EL CATALOGO BÁSICO, SITUACIÓN PARA LO CUAL PREVIAMENTE “EL PROVEEDOR“ DEBERÁ PRESENTAR LA COTIZACIÓN CORRESPONDIENTE AL DESIGNADO POR LA DEPENDENCIA SOLICITANTE PARA SU VALORACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN.
SEGUNDA: PROCEDENCIA DEL CONTRATO.
“LAS PARTES”, ACUERDAN LA REALIZACIÓN DE UN CONTRATO DE SUMINISTRO, EL CUAL SE DERIVO DE LA RESOLUCIÓN DONDE SE ESTABLECIÓ QUE CON ELLA SE OBTENÍA LA POSTURA SOLVENTE ECONÓMICAMENTE MAS CONVENIENTE PARA EL MUNICIPIO, PORQUE REUNIÓ LAS CONDICIONES NECESARIAS Y PUEDE GARANTIZAR SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, REPRESENTANDO LAS MEJORES CONDICIONES EN CUANTO A:

I.
LA CALIDAD.

II.
EL PRECIO.

III.
 EL PLAZO DE ENTREGA.

IV.
LA ASISTENCIA TÉCNICA.

V. 
LA RENTABILIDAD.

VI.
 EL LUGAR DE RESIDENCIA DEL PROVEEDOR.
TERCERA: MONTO CONTRATADO.
“LAS PARTES”  ESTÁN DE ACUERDO EN FORMALIZAR ESTE CONTRATO ABIERTO POR UN MONTO MÁXIMO (100%) POR LA CANTIDAD DE $ ____________________  (______________________________________ 00/100 M.N) MÁS EL 16% DE IVA POR LA CANTIDAD DE $______________(__________________________00/100 M.N) PARA UN TOTAL DE                                               $ ____________________  (______________________________________ 00/100 M.N) Y UN MONTO MÍNIMO (40%) POR LA CANTIDAD DE $ ____________________  (______________________________________ 00/100 M.N) MÁS EL 16% DE IVA POR LA CANTIDAD DE $______________(__________________________00/100 M.N) PARA UN TOTAL DE                                               $ ____________________  (______________________________________ 00/100 M.N).
IMPORTE QUE SE AMPARA DE ACUERDO A LA COTIZACIÓN ACEPTADA LA CUAL SE DETALLA DE LA SIGUIENTE MANERA:
	CONCEPTO
	MARCA
	UNIDAD DE MEDIDA
	CANTIDAD
	PRECIO UNITARIO

(sin I.V.A.)
	SUBTOTAL


	
	
	
	
	
	

	SUMA SIN IVA
	

	% DE IVA
	

	IMPORTE TOTAL CON IVA
	

	Condiciones:

Los costos Incluyen: Fletes, costos de carga y descarga, fianzas según sea el caso y todos los costos relacionados para poner los bienes en el almacén general del H.XIII Ayuntamiento de Los Cabos

Pago: 30 días naturales posteriores a la presentación de la factura correspondiente.
	


CUARTA: LUGAR DE ENTREGA

LOS BIENES QUE A TRAVÉS DEL PRESENTE CONTRATO ABIERTO SE VENDEN A “EL MUNICIPIO”,  SERÁN TRANSPORTADOS POR CUENTA Y RIESGO DE “EL PROVEEDOR”, QUIEN GARANTIZA SU SUMINISTRO SIN DAÑO ALGUNO, Y SIN QUE REPRESENTE COSTO ADICIONAL PARA “EL MUNICIPIO”. ASÍ MISMO DICHA ENTREGA DEBERÁ DE LLEVARSE A CABO EN EL ALMACÉN GENERAL DEL AYUNTAMIENTO, UBICADO EN CALLE FERNANDO BURGOIN S/N, MZA. 96, LOTE 03, COLONIA ZACATAL NORTE C.P.23427, SAN JOSÉ DEL CABO B.C.S POR LO QUE “EL PROVEEDOR” SE DEBERÁ DE COORDINAR CON DICHA ÁREA A EFECTOS DE LLEVAR A CABO EL SUMINISTRO DE MANERA CORRECTA.
EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, EL TITULAR DE LA ______________________________ COMO ÁREA SOLICITANTE, SERÁ EL RESPONSABLE DE CERCIORARSE DE QUE “EL PROVEEDOR” CUMPLA EN TIEMPO Y FORMA CON EL SUMINISTRO, ASÍ COMO QUE LOS BIENES OFERTADOS CUMPLAN CON LAS CUALIDADES Y CANTIDADES REQUERIDAS, DEBIENDO LEVANTAR EL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE DE LA ENTREGA  DE DICHOS BIENES, Y REALIZAR EL TRÁMITE ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE EN LA DIRECCIÓN MUNICIPAL DE ADMINISTRACIÓN ASÍ COMO LA TESORERÍA  MUNICIPAL, ACOMPAÑÁNDOLO DE TODO EL SOPORTE DOCUMENTAL Y SEGÚN LOS REQUISITOS QUE SEÑALA LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR.
QUINTA: RESPONSABILIDADES DE “EL PROVEEDOR”

•
APEGARSE AL CUMPLIMIENTO DE LOS SUMINISTROS, SOLICITADOS POR LA DIRECCIÓN_____________________________ DEL H. XIII AYUNTAMIENTO DE LOS CABOS.

•
SUMINISTRAR EN TIEMPO, FORMA, MARCA Y CON LA CALIDAD REQUERIDA LOS BIENES SOLICITADOS; Y

•
EL NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 61 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR.
SEXTA:
PERIODO DEL SUMINISTRO
 “EL PROVEEDOR”,  SE OBLIGA Y COMPROMETE A CUMPLIR CON LOS SUMINISTROS DURANTE EL PERIODO DE  _____________________ A PARTIR DE LA EMISIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA.
SÉPTIMA:
VIGENCIA DEL CONTRATO

TENDRÁ VIGENCIA DEL DÍA ____________________ AL _________________________
OCTAVA:
MODIFICACIÓN A LA VIGENCIA

EN CASO DE SER NECESARIA ALGUNA MODIFICACIÓN DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, “LAS PARTES” PODRÁN EFECTUARLA DE COMÚN ACUERDO SIEMPRE Y CUANDO DICHA MODIFICACIÓN SE PRESENTE POR ESCRITO CON 5 DÍAS DE ANTICIPACIÓN Y DEBIDAMENTE FIRMADA DE CONFORMIDAD POR SUS REPRESENTANTES SIN AFECTAR LA VALIDEZ DE LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS Y EN CUMPLIMIENTO DE LO QUE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL  ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR ESTABLECE.

NOVENA:
RELACIÓN NO LABORAL
“EL PROVEEDOR” CUMPLIRÁ CON LO ESTABLECIDO EN EL PRESENTE INSTRUMENTO Y SOLO EXISTIRÁ CON “EL MUNICIPIO” UNA RELACIÓN DE COORDINACIÓN MAS NO DE DIRECCIÓN, SUBORDINACIÓN O DEPENDENCIA, POR LO QUE DEBE  ENTENDERSE  Y ASÍ LO ADMITEN “LAS PARTES”, QUE LAS RELACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO, NO PODRÁN CONSIDERARSE EN FORMA ALGUNA COMO CONSTITUYENTES DE SOCIEDAD ENTRE ELLAS, SI NO, MERAMENTE COMO UN CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE BIENES, NO ASUMIENDO POR TANTO NINGUNA RESPONSABILIDAD LABORAL, LEGAL O FISCAL PROVENIENTE DE LAS OBLIGACIONES QUE SE CONTRAEN CON LA FIRMA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, CONSISTENTES EN ADEUDOS, DAÑOS, PERJUICIOS, CELEBRACIÓN DE CONTRATOS O CUALQUIERA OTRA CAUSA ANÁLOGA.
DECIMA:
PENALIZACIONES
“EL PROVEEDOR” ESTA DE ACUERDO EN QUE “EL MUNICIPIO” APLIQUE COMO PENA CONVENCIONAL POR LA DEMORA EN LOS SERVICIOS, UN DESCUENTO EN LA FACTURACIÓN POR UNA CANTIDAD IGUAL AL .003 (TRES) AL MILLAR DIARIO MIENTRAS DURE EL INCUMPLIMIENTO QUE NO EXCEDA DE 5 DÍAS A PARTIR DE LA FECHA LIMITE DEL SUMINISTRO, PROCEDIENDO LA RESCISIÓN DEFINITIVA DEL CONTRATO.

DÉCIMA PRIMERA:
COMPROBACIÓN DEL PAGO
“LAS PARTES” CONVIENEN EN QUE EL PAGO DE LA CONTRAPRESTACIÓN DE OBLIGACIONES CONTRAÍDAS EN EL PRESENTE CONTRATO, SE REALICE MEDIANTE LA FORMULACIÓN Y ENTREGA DE LAS FACTURAS CORRESPONDIENTES. 

LAS FACTURAS SERÁN PRESENTADAS UNA VEZ QUE EL ÁREA REQUIRENTE SOLICITE LAS MISMAS DE ACUERDO AL PROCEDIMIENTO QUE ESTÁ ESTABLECIDO DE LA COMPROBACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS SUMINISTROS OBJETO DE ESTE CONTRATO, PARA LO CUAL “EL PROVEEDOR” TENDRÁ QUE ACORDAR DICHO PROCESO CON QUIEN DESIGNE EL ÁREA SOLICITANTE.

DICHOS PAGOS A “EL PROVEEDOR” SE HARÁN MEDIANTE CARTA DE INSTRUCCIÓN, DIRIGIDA A LA TESORERÍA GENERAL MUNICIPAL, SITO EN BOULEVARD MIJARES NUMERO 1413 COLONIA CENTRO C.P. 23400, EN  SAN JOSÉ DEL CABO, BAJA CALIFORNIA SUR., LLEVÁNDOSE A CABO DICHOS PAGOS EN LA CAJA GENERAL DE DICHA DEPENDENCIA MUNICIPAL, EN LOS DÍAS COMPRENDIDOS DE LUNES A VIERNES, EN UN HORARIO DE 08:00 A 15:00 HORAS O MEDIANTE TRANSFERENCIA INTERBANCARIA A LA CUENTA DE “EL PROVEEDOR”, DEBERÁ DE DAR DE ALTA SU CUENTA, CLAVE INTERBANCARIA E INSTITUCIÓN BANCARIA ANTE LA DIRECCIÓN MUNICIPAL DE EGRESOS, PREVIA ENTREGA.
DE LA FACTURA CORRESPONDIENTE, MISMA QUE DEBERÁ DE REUNIR TODOS LOS REQUISITOS LEGALES Y  FISCALES VIGENTES AL MOMENTO DE SU EXPEDICIÓN. 
PARA EL EFECTO LA CUENTA PROPORCIONADA POR “EL PROVEEDOR” PARA QUE SE REALICE EL PAGO ES LA SIGUIENTE:

	NÚMERO DE CUENTA:
	_________________________

	CLAVE ESTANDARIZADA BANCARIA (CLABE):
	_________________________



	INSTITUCIÓN BANCARIA:
	_________________________




DÉCIMA SEGUNDA:
GARANTÍAS
POR ANTICIPO.
“EL MUNICIPIO” CONVIENE CON “EL PROVEEDOR” LA NO PRESENTACIÓN DE LA GARANTÍA POR CONCEPTO DE ANTICIPO, TODA VEZ QUE ESTE NO FUE PACTADO.
POR CUMPLIMIENTO DE CONTRATO DEBERÁ PRESENTAR UNA FIANZA QUE EXPIDA UNA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACREDITADA, EL IMPORTE EQUIVALENTE AL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL VALOR TOTAL DEL IMPORTE CONTRATADO SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, A NOMBRE DE LA TESORERÍA GENERAL DEL MUNICIPIO DE LOS CABOS.
DÉCIMA TERCERA: 
VARIACIÓN  DE COSTOS
“LAS PARTES” ACUERDAN QUE PODRÁN EXISTIR VARIACIONES EN LOS PRECIOS ORIGINALMENTE PACTADOS EN ESTE CONTRATO EN FUNCIÓN DE LA VARIACIÓN DE LOS COSTOS VIGENTES EN EL MERCADO LOCAL Y ESTOS PROCEDERÁN PREVIA VALORACIÓN Y APROBACIÓN DEL RESPONSABLE DESIGNADO POR LA DEPENDENCIA SOLICITANTE.

DÉCIMA CUARTA:
REQUISITOS Y PLAZOS
LA RECEPCIÓN DE LOS BIENES, YA SEA TOTAL O PARCIAL, SE REALIZARÁ CONFORME A LO SEÑALADO EN LOS LINEAMIENTOS, REQUISITOS Y PLAZOS QUE PARA TAL EFECTO SE ESTABLECEN EN EL PRESENTE CONTRATO, RESERVÁNDOSE “EL MUNICIPIO” EL DERECHO DE RECLAMAR EN CASO DE MALA CALIDAD O QUE NO CUMPLAN CON LAS ESPECIFICACIONES MÍNIMAS PACTADAS.

DECIMA QUINTA:
CESIÓN DE DERECHOS
“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A NO CEDER A TERCERAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES, SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, ASÍ COMO LOS DERECHOS DE COBRO QUE AMPARA ESTE CONTRATO, SIN PREVIA APROBACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE “EL MUNICIPIO”.
DÉCIMA SEXTA:
OTRAS OBLIGACIONES
1. CONSERVAR EN FORMA CONFIDENCIAL TODA  INFORMACIÓN SOBRE “EL MUNICIPIO” QUE LLEGARA A SU CONOCIMIENTO CON MOTIVO DE LA ADQUISICIÓN DE BIENES  A QUE SE REFIERE EL PRESENTE CONTRATO; Y

2. EN CASO DE ALGUNA CONTINGENCIA AMBIENTAL O FUERZA MAYOR,  DAR UNA SOLUCIÓN OPCIONAL A “EL MUNICIPIO”

DÉCIMA SÉPTIMA:
SUSPENSIÓN
“EL MUNICIPIO” PODRÁ SUSPENDER EL PRESENTE CONTRATO TEMPORALMENTE, EN TODO O EN PARTE, EN CUALQUIER MOMENTO POR CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RAZONES DE INTERÉS GENERAL,  SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU TERMINACIÓN DEFINITIVA.

EL PRESENTE CONTRATO, PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES, UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA SUSPENSIÓN.

DÉCIMA OCTAVA:
CAUSALES DE RESCISIÓN

“EL MUNICIPIO” PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO, POR CAUSAS DE INTERÉS GENERAL O DEBIDO A LA CONTRAVENCIÓN A LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR Y DEMÁS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA,  Y ADEMÁS CUANDO: 

I.            SI “EL PROVEEDOR”, SIN CAUSA JUSTIFICADA Y POR ESCRITO, NO INICIA CON LOS SUMINISTROS  ACORDADOS EN LA FECHA ESTIPULADA EN EL CONTRATO.

II.  SI “EL PROVEEDOR”, SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LAS ENTREGAS DE LOS BIENES CONVENIDOS, CUANTITATIVA O CUALITATIVAMENTE A LO SOLICITADO EN EL OFICIO SOLICITUD, LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTA Y EL CONTRATO, O SE NIEGA A REPONER TODO O EN PARTE LOS PRODUCTOS QUE INTEGRAN EL SUMINISTRO Y QUE HUBIERAN SIDO RECHAZADOS POR PARTE DE “EL MUNICIPIO”.
III. SI “EL PROVEEDOR”, NO REALIZA EL SUMINISTRO DE LOS PRODUCTOS CONVENIDOS  O SIN MOTIVO JUSTIFICADO NO ACATA LOS ACUERDOS SUSCRITOS ENTRE “LAS PARTES”.
IV. SI “EL PROVEEDOR”, NO DA CUMPLIMIENTO AL PLAZO DE ENTREGA CONVENIDO, EN LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO.

V. SI “EL PROVEEDOR”, SE DECLARA EN CONCURSO MERCANTIL O SUSPENSIÓN DE PAGOS O SI EFECTÚA LA CESIÓN DEL  SUMINISTRO DE LOS BIENES  EN FORMA TAL, QUE AFECTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

VI. SI “EL PROVEEDOR”,  SUBCONTRATA O CEDE TOTAL O PARCIALMENTE EL CONTRATO O LOS DERECHOS DERIVADOS DEL MISMO A UN TERCERO, SIN EL AVISO PREVIO A “EL MUNICIPIO”.
VII. SI “EL PROVEEDOR”, NO CONCEDE A “EL MUNICIPIO” O A LAS DEPENDENCIAS QUE TENGAN FACULTAD DE INTERVENIR, LAS FACILIDADES O DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCIÓN Y VALIDACIÓN DE LOS INSUMOS A SUMINISTRAR MATERIA DEL CONTRATO.

VIII. SI “EL PROVEEDOR”, INCUMPLE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES CONSIGNADAS A SU CARGO EN EL CONTRATO EN FORMA INJUSTIFICADA.

EL INCUMPLIMIENTO DE PARTE DE “EL PROVEEDOR” DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES SEÑALADAS EN LA CLAUSULA QUE ANTECEDE O CUALQUIER OTRA ESTIPULADA EN EL PRESENTE CONTRATO, DA DERECHO A SU RESCISIÓN INMEDIATA SIN RESPONSABILIDAD PARA “EL MUNICIPIO”, ADEMÁS DE ABRIR LA POSIBILIDAD PARA QUE SE LE APLIQUEN LAS PENAS CONVENCIONALES CONFORME A LO ESTABLECIDO EN ESTE CONTRATO.

DECIMA NOVENA:
OTRA CAUSA DE RESCISIÓN
“EL PROVEEDOR” PODRÁ SOLICITAR LA RESCISIÓN ANTICIPADA DE ESTE CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A “EL MUNICIPIO” SI ESTE, SIN CAUSA JUSTIFICADA INCUMPLE CON LA CANTIDAD Y FORMA Y TIEMPO DE PAGO Y/O CON CUALQUIERA DE SUS OBLIGACIONES EXPRESAS EN ESTE CONTRATO.

VIGÉSIMA:
CUMPLIMIENTO
“LAS PARTES” SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE AL SUMINISTRO DE LOS BIENES, OBJETO DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS DEL PRESENTE CONTRATO Y ANEXOS, ASÍ COMO A LOS LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR,  Y DEMÁS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE LE SEAN APLICABLES.

VIGÉSIMA PRIMERA:
JURISDICCIÓN
“LAS PARTES” MANIFIESTAN QUE EL PRESENTE CONTRATO ES PRODUCTO DE LA BUENA FE, POR LO QUE REALIZARÁN TODAS LAS ACCIONES POSIBLES PARA SU CUMPLIMIENTO, EN CASO DE PRESENTARSE ALGUNA DISCREPANCIA SOBRE SU INTERPRETACIÓN, ASÍ COMO PARA TODO

LO NO PREVISTO EN EL PRESENTE, LAS PARTES ACUERDAN SUJETARSE A LO DISPUESTO A LA LEGISLACIÓN CIVIL Y ADMINISTRATIVA VIGENTE PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR Y EN CUANTO A LA INTERPRETACIÓN Y EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONVENIO, LAS PARTES SE SOMETEN EXPRESAMENTE A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES COMPETENTES CON SEDE EN LA CIUDAD DE SAN JOSÉ DEL CABO, BAJA CALIFORNIA SUR,  RENUNCIANDO EXPRESAMENTE A CUALQUIER OTRO FUERO QUE POR RAZÓN DE SUS DOMICILIOS PRESENTES O FUTUROS  LES PUDIERAN CORRESPONDER.

VIGÉSIMA SEGUNDA
FECHA Y FIRMAS
“LAS PARTES” PREVIA LECTURA DEL PRESENTE CONTRATO, DECLARAN  ESTAR DEBIDAMENTE ENTERADOS Y ENTENDIDAS DE TODAS Y CADA UNA DE SUS CLÁUSULAS Y TODA VEZ QUE EL MISMO SE CELEBRA SIN MEDIAR VICIO DEL CONSENTIMIENTO ALGUNO Y CONOCIENDO LAS CONSECUENCIAS LEGALES, SE FIRMA AL MARGEN Y AL CALCE POR TODOS LOS INTERVINIENTES EN TRES TANTOS, EN LA CIUDAD DE SAN JOSÉ DEL CABO,  MUNICIPIO DE LOS CABOS, ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR,  EL DÍA ____________________________, PARA CONSTANCIA Y TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.
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